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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de It4éxico, a 2B ltü\l 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos, con fundamento
en los artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS,5fracciones l, lV y Xl,6 fracción ¡ll l5 BlS4fracciones ly
X, 21 , 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en e¡ expediente número PAOT-2025-I088-
SPA-783 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de
esta autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Se encuentran 2 gatos en condiciones de abandono, encerrados con candado y stn
forma de salir ni por abajo, ni por arr¡ba, llorando mucho, (...) en una rendijita pueden sacar
sus pafitas para jalar algo de comida (...) no tienen agua y al parecer es un terreno donde
nadie vive (...) [Ubicación de los hechos: calle La Era, Sin Número, frente al número ] 69,
lote 2, colonia Tenorios, Alcaldía lztapalapal (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos
'I 5 BIS 4 y 25 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la
Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al
rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artículo I l, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de

competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defe
del bienestar animal, asÍ como tener la facultad de instaurar mecanismos, instanc¡as
proced¡mientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.
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Bienestar animal

La denuncia ciudadana refiere el maltrato animal del que son objeto 2 eiemplares felinos ubicados
en calle La Era, Sin Número, frente al número I69, lote 2, colonia Tenorlos, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo
24 señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz,
alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento
adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo I 5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales, desde
vía pública se constató la existencia de al menos dos ejemplares felinos en el interior del domicilio, el
cual corresponde a una instalación de la Secretaria de Gestión lntegral del Agua de la Ciudad de México.

Posteriormente, personal de esta Subprocurad uría, en compañía con el personal de la SecretarÍa de
Gestión lntegral del Agua de la Ciudad de México, realizó nuevamente una visita de reconocimiento de
hechos, al interior de dichas instalaciones, lo anterior con la finalidad de reubicar a los ejemplares felinos
que permanecían en el interior del inmueble; no obstante dentro de las instalaciones, no se observó la
presencia de los ejemplares felinos; sin embargo, se observó la presencia de heces y olor a orina, es de
señalar que el personal a cargo de las instalaciones manifestaron que solo se les brinda mantenimiento
a sus instalaciones al menos una vez al mes, durante las cuales no ha sido posible observar la presencia
de algún ejemplar felino en el inter¡or.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
material, en virtud de que no se encuentran los ejemplares felinos motivo de la denuncia en el inmueble
señalado.

RESULTADo DE LA INVESTIGACIÓN i O L-

??gB
. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares felinos localizados en el inmueble, p"r.onrliE t E,

de esta Entidad, realizó dos visitas de reconocimiento de hechos donde fue posible observar,i E ñ Ú l
desde vía pública, la presencia de al menos dos ejemplares felinos. ':l5 t'

. Se notificó el oficio correspondiente donde se hace de conocimiento la legislación aplicable en
materia de bienestar animal, así como las obligaciones que deben cumplir las personas
responsables de los animales de compañía.

. Se realizó una visita de reconocimiento de hechos en compañía del personal de la Secreta
de Gestión lntegral del Agua de la Ciudad de México, en la cual se ingresó al predio motivo
denuncia, sin embargo, no se constató la presencia de ejemplares felinos en el interior del
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inmueble, además de que los animales cuentan con la posibilidad de acceder y salir libremente
de la instalación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo
27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO. - RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma el Biol. Francisco Javier García Ramirez, Subprocurador Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de
la Ciudad de México.

.r. .r" ^URf

.{T(
¡¿,-A! y o,

nco .Al
r)E LA CDM\

4f,qG

MedellÍn 202, piso 4, colonia Roma Norte
Alcaldía Cuauhlémoc, C.P.06000, Ciudad de t\,4éxico
Tel. 5265 0780 ext ]2011 Y 12400

Página l

\

\


